
TJTV LO S, g i l v o s , r E X E K C iC lO S  L IT E K s^ -  
rios del Dr. D. Manuel l/icente c^dramburu de la C ^ y
Catbedraticode Sextode la P'niverfidad de 
y  ahogado de los Reales Confejos de c^ragofc^ - ^

PRimeramentediei y nueve años de eftíiSibs^ífíá/’^ 
yores en dicha Vnivetfidad- ‘ '

Ha recibido en.la mifraa los Grados de Bachiller en 
J¡ilofotÍ3,y  de Bachiller,Licenciado,y Dodor en LeyéSj 
con las aprcciables calidades de tanquam hénemerhumy 
füaldeque condignumy ex fofori^ore^íí/ín^ O  nemtne díf- 
irepdiite5 leyend0.de hora con puntos rigurofos de 24 . 
y refpondiendo a otra de Argumentos para el Grado de 
Xiiceivciado.

Ha defendido un A^o general de mañana , y^t^úc  
decodaldFdofoba,yotro particular, y ha léíSo una 
^VéT.-de Phiíica a las 24» ^
 ̂ Ha defendido dos AdosenLcyes,y ha prefididoá fus 
Difcipulos veinte Ados,menores de Leyes, y Cañones, 
diez, en dicha V^niverfidadj y diez en Colegio pribado.

Ha prefidido un At^o mayor de Cánones por maña* 
fl3jy tarde pro Vm^verfltate en el Theatrodcla Efcuela.
; Ha repagado publicamente por efpacío de onzc años 
•á crecido tiutnero de Eftudiantes,expIicandoks las InlH- 
tutas C ivil, y Canónica,

Ha dado trcsTratadosá-Ia Eftampa:El I. DePeculio 
autquafi anfitenfá 1¿X !•  de ¡^ure^fsyli, Y el 

J e  P Q n é ím em fr - . -  ̂ ■ -*
Ha



Ha fubftituido divcrfas Cathcdras por aufencia de fus 
Proprkcarios, y principalmente la deinftkuta pdt cafi 
todo el Curfo dd año de 1 7 3 j . e^pltca'íido 'en día tedo 
el primer Libro, y parcedcl fegundo : Y k  de Vifpdras 
de Cánones por tres Curfos<ccmünüos,los dos con apro­
bación de dicha Vniverfidad,y el tercero por gracia del 
Real, y Supremo Confejo de Caftilla ,  eti los qae leyS, 
y  explicó de proprio trabajo fuyo tres isater-ias.

También ha fubftituido deftíe el día 3- de Febrero 
de cfte año de 17 4 1 .  por vacante , con tiomioacion dél 
Clauftrode dicha Vniverfidad laCathedra de Sexto.  ̂

Ha argüido fiempreque le ha tocado, corroborando 
los argumentos de f̂us Difcipulos, y acudiendo á los Ac* 
tos de Efcuela íin intermifsion.

Ha leído, y explicado una Materia de eftraofdinario 
ánumerofoconcurfodeEftudiañtes enla nriínaa Vni­
verfidad, fegun fe di fponc pw  fus Eftat-utos. . -

Dcfde cl Abril dcl año 1731^ halla de prefentc,ia 
hecho on?.e Op'oíiciones á Cathcdras*, tresá la de infti- 
-tuta; tres ala de Sexto; tres ala de Godigo;unaála dé 
Decreto,con afsiftencia del Áyuntamientode'la Ciudad 
de Zaragaza, yde todos los Dodlores de Canonesjy Le- 
yesde la Vniverfidad; y otraá. la Cathedra de Vifpft- 
ras de Cánones, leyendo en todas una hora con puntos 
rigurofosde 24, de.dlverfas Leyes, §§• dé Inftituta, y  
capítulos Canónicos refpeíHvamente. -

Hírheclio también dosOpoficiones á los Canonicatos 
Doíft.orales d eb  Sa.lglefia'Metropolitana de Zaragoza, 
en las que^guyóquatro argunaentos de á medra hou

cada



iCai3atinyi'füsCco|)ofitórcv c^da vez una hora 
de un Capitulo deíasD ecm ales con puntos de 24. rcf- 
potiSiendouotra liora de argumentos, y relató en cada 
Gpo&cion un Pkyto,informando por ambas parres, y 
flando Scittcnciamonvada ni^ripfií, cuyos Exetcicios 
aprobó tí lluftrifsimo Cabildo de dicha Santa íglefia.
 ̂ rHa leídoorchovezes en Cdlcgio Pribado de hora con 

puncos de 24. cuyas,.Lecciones,con la del Gradode Li- 
^tíciado, y lasii 3. de Opoficion.á Cffthedras, y á Pre­
bendas,.hazeh él numero de yeinte y  dos Lecciones de 
hora canpuntos riguto'fos de 24.

Tiene p.añoS de Abogadeen los Tribunales Eclcfiaf- 
ticos, y  Scoilaresde Ar^on,b^hadado ¿  la Prenfa va­
gras Al'egacioñcs. -

. l ía  íido Abogado de Camaradel lluftrifsimo Señor 
Arrobifpo, dífüñto de Zaragoza.

HaTido £)ecano dcl Colegio de Abegadofa de dicha 
Ciudad. '

Es; año de los ^ue crigíerbn la Junta de Pradica de la 
mifma, y ha fido Préfidente, y Fifcal > y fe halla anual­
mente Ju^lfado en ella. ’

•' Vhmwmcnte ,;eti cía8o•^de 17 4 1 .  a Confuirá del 
'Keál Co'rífejc, fu 'MagclVád, ( Dios le guarde ) le hizo 
tmerced' de la Caihedra de Síeicto de dicha Vniverfidad, 
¿a  (juepoífet'al p re fp tt .

 ̂  ̂-Por euyós m k im t/é fp e fn  é  U  juflificacíon de <¡ue 
lefn/úTezsé en In

V :• V,



■ ' í

( ®  )
Tirriast r exercícios pe.eí

X>»*. D. Manuel ricenteiAraníbúrA 
dé U  Cru^, CátbedratiiO dei.üectx 
to de U  m ivtrfiiad de Zara¿o:¡^» ^

1 9 » Años de Eñudios Mayores. > 
Crados deBachiller en Fllofoña , y 

Bachiller, Licenciado , y Do^ót 
en Leyes. . .--i

[I.Lección á las i^ .y  dos Adiós de^ 
íendidos en FiÍof6ña,el uno Ge^ 
lieral por mañánaj y tarde.

^0, Adeos; menores prefididos ea 
Cánones* y Leyes.
Ado mayor de mañana,y tardej 
preíldído en Cánones. 

g. Tratados dados á la luz publica.' 
ii. Materia leída, y explicada de 

extraordinario.
Ha argüido (iemprcq le ha tocado. 
I I .  años de Repaffc's pubiieos^-á 

mucho numerode Diícipulcs.
4. Curios de Regencias de Cache«! 

dras pro Vníverfitate, y P9L'gt¿» 
cia del Real Cóníejrít'i' ^'

\i I .  Opoficiones á Cathedras 
> . Opoliciones á las Dodoirales 

la Tglefía Metropolitana de Za-t 
ragoza. , , - ,

aa. Lecciones dCjhora con puntos 
de 24, con dichas Opóficionc's. 

;^.años detAbügado*aviédoimpreí^ 
fovaiiasAlegacíqnes en Dreqho 

Ha fido Abbgado dé Camará de ¿I. 
. ' Iluftrifsimo Señor Arzobílpo 

Z arago zaya  difunto. ;
Ha ficio‘ l)ecafto 'der Colegió iie 

Abogados.
I s  uno. de l,os.que erigieron la Jua« 

i ’i  dé*Pfa¿licá de dicha Ciudad, 
4̂  háifidó RreíidieOte¿y Fiíxal_^4y, 
fe halla Jubilado en ella.

£s Cathedratico de Sexto pOI 
merced de fu Mageit^d*


